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VISTO: el expediente N"2511161 de fecha 13
de enero de 2020, que contiene el Oficio N"122-202O-CDJE-GRSM/PPR-YMGY sobre
nulidad de Resolución Jefatural N"0909-2019-cRSM/DRE/DO-OO UE.306-R, según
Resoluc¡ón Judicial N'22 srgnada en el expediente judicial N "00572-2014-0-2201-J\\/|-LA-
01 , en un total de dlecisiete folios (17) útiles; y

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Drrección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámb¡to de
su respectiva crrcunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educac¡ón, la cultura, el deporte, la recreación, la c¡encia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atenc¡ón integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional. para lo cual coordina con las Un¡dades de Gestión Educat¡va local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales",

Que, por Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de Ia Gestión de¡ Estado en el artículo 1.'1 se declara al Estado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes inslanc¡as, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrát¡co y descentralzado al servicio del c¡udadano;

Con Ordenanza Regional N"035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve ,,Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de san Martín, con el
objeto de ¡ncrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudaáanÍa, y
optimizar el uso de los recursos". y en el artículo segundo establece,,El proceso dá
Modernización implica acciones de Reestructuración orgánica, Reorganizacion
Administrativa, fusión y disolución de las ent¡dades del Gobierno Regional en tánto exista
duplicidad de funciones o ¡ntegrando competencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023_ZO1g_
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 20ig, en er artícuro priméro se resuelve "npiáo*
la modifrcación del Reglamento de organización y Funciones - RoF de¡ coliérno
Regional de San Martín;

Que, con Resolucrón Jefatural N"O9O9-2019_
GRSf\r/DRE/Do-oo.uE 306-R de fecha 01 de marzo de 20i9, et Jefe de ¡a oi¡cina aL
operaciones de ra unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, ,.".ono." 

"ieJ¡tá.devengados a favor de don JosÉ HERMTNTo MERTNo cuEúARA, actuat oocenie
nombrado, por concepto der 30% de preparación de clases y evaruación, calcurado sobrá
la base de su remuneración totar integra en apricación der óecreto supiemo ñ;¡5i-é1-
PCÍVI articulo 8" inciso b), por la suma de St. 4,142.41 soles; en cumplimiento a ta
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sentencia contenida en la Resolución N"1'1 de fecha 26 de setiembre de 2017 recaído en

el expediente judicial N'00572-201 4-0-2201 -JM-LA-O1 ;

Que. con Oflcio N'122-2020-CDJE-
GRSM/PPR-YIVGY de fecha 13 de enero de 2o2o. el Jefe de operaciones de la unidad

Ejecutora N"306 - Educacrón Rioja, solicita se dé cumplimiento a la Resolución Judicial

N;22 de fecha 1O de junio de 2019 signada en el expediente judicial N"00572-7014-0-
2201-JlVl-LA-61 seguiáa ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba

que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural N'0909-2019-GRSM/DRE/DO-
óo.ug.eoo-R de fecha 0l de marzo de 2019, la misma que es C6NFIRMADA por la Sala

civil y Liquidadora Penal de Moyobamba mediante Resolución N'02 de fecha 17 de

diciembre de 2019; 
eue, mediante Resolución Judicial N'22 de

fecha 10 de junio de 2019 signada en el expediente judic¡al N'00572 -2014-0-2201-JM'

LA-o1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio sub sede Moyobamba, señala que

se debe éfectuar la liquidáción de los montos conforme a lo establecido en el lnforme

Legal N.524.2012-SERVIRiGPGS y en el artíCulo 8. |iteral b) del D,S- N.051-91.PCM. |a

miima que establece "para efectos remunerativos se cons¡dera: b) Remunerac¡ón total.- Es

aqiella que está const¡tuida por ta Remunerac¡ón Total Permanente y los conceptos remunerat¡vos

,á¡r¡onrt"" otorgados por ley expresa, /os mlsmos que se dan por el desémpeño de cargos que

¡mpl¡quen exigeicias y/o cond¡c¡ones dlst/ntas a/ común ; deb¡endo tomarse en cuenta los

,ánio" p"r.loidos por la Ley N'25671 en la suma de 60 00 soles, el D S'N'08'1 en la

suma de 70.OO soles, D.U.N;080, por la suma de 122 O0 soles' D U N'090 por la suma

de75 21soles, D.S.N'019 por la suma de 102.00 soles' D S'N'021 por la suma {" 1199
soles, óoswiO por la suma de 24.50 soles, DifPensi por la suma de 11.27 soles, D.S.N'073

porla suma de87.24 soles, D.U.N"O11 por la suma de 101 .20 soles, Horasad por la suma

de 2.35 soles. D.S.N"065 por la suma de 320.75 soles;

Que de conformidad con el artículo 4'del
Decreto supremo N" 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley Orgánica del Poder

JrA.iaf , que establece lo siguiente. "Io da persona y autoridad está obligada a acatar

liir riiiim¡ento a tas décisiones judiéiales o de indote administrativa, emanadas
'ai iutoriáaa ¡udicial competenfe, án sus propioT términos' sin poder calificar su

iáitin¡ao o sus fundamentos, restring¡r sus efecfos o interpretar sus a.lcances'

Li'i-ii"i.i"i,itidad civit, penat o adtiinistrativa que la ley señala", por Io que, la

ó;í;.¿; Regional de Educación san Martín cumple con efectuar todas las gestiones

necesarias paa dat estricto cumptimiento a Io ordenado por el Órgano Jurisdiccional'

evitando cualquier retraso en iu LlecuciO. y sin hacer calificación alguna que pudiese

;..;i";; tri 
"t""to., 

por lo que. cónesponde emitir la presente resolución'

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto Supremo N'009-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No

ááó¿¿ - Láyé"nerat de rauáácron, Decreto supremo N'004-2019-JUS que aprueba el

Texto único Ordenado de ta t_ey Ñ. Zl¿q¿ - Ley del Procedimiento Administrativo General

;;; á;;i.;;;.. d" l, ofi.in, de Asesoría Jurídica y Dirección de operaciones y en

'r* O. lr.-á"rltaAes confei¡das en la Resolución Eiecutiva Regional N' 026-2019-

GRSM/GR.

2



N.o ü'1/L, -2,2,-GRSMiDRE

SE RESUELVE:

ARTIC LO PRIMERO: DECLARAR LA
NU LIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefaturat N"0909-2019-cRSM/DRE/DO-
OO.UE.306-R de fecha 0'1 de mazo de 2019, que reconoce como crédítos devengados
por la suma de 5t.4.142.41 sotes a favor de don JOSÉ HERM|NIO MERINO GUEVARA
por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de
su remuneración total tntegra en aplicación del lnforme Legal N'524-2012-
SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N'051-91-PCM artÍculo 8'inc¡so b), mandato que
se encuentra contenido en la Resolución Judicial N'22 de fecha 10 de junio de 2019
signada en el expedaente judicial N'00572-2014-0-2201-JM-LA-o1 seguida ante el
Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR

frn¡ olurcüín Díne*torul, frngional

Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, em¡tir la Resolución con el cálculo
correspondienle y que la liquidación se realice dando cumplimento al Decimo
considerando de la Resolución Judicial N"22 de fecha l0 de junio de 2e19 srgnada en el
expediente judicial N'00572 -2014-0-2201-JM-LA-o'1 emitida por el Juzgado de Traba.Jo
Transitorio - Sub Sede Moyobamba.

General de la Dirección Regionalde Educación
dad Ejecutora 306 - Educación Riola y a la
rtín.

prese nte reso I ución en er porta r r n.,¡tr.¡ on"f#lfffi##s ¡ *. :: ?:L:yff.t. l:
Martín (www.dresanmartin. oob. oe).

presente resolución a través de Secretaría
de San fvlartín a la interesada. a la Uni
Procuraduría Pública Regional de San Ma

ARTICULO TERCERO: NOTIFíQUESE IA

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

"."f.:,¡.{r:;"'.qEl:
'i- +F¿ j
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GOg¡ERNO REGIONAL DE SAN MARf¡N
D¡rección Regional de Educáción

60El

Li Juan Orlatld.o Vatgas Rojas
reclor Regional de Educacrón
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